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SECRETARIA GENERAL 
 
De    : JOSE LUIS ROJAS ALCOCER 
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Asunto        : Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13644/2025-PE, Proyecto de Ley que 

establece disposiciones para concluir con las acciones pendientes respecto a la 
extinción de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
 

Referencia     : a) Oficio N° 2040-2025-2026-CDRGLMGE-CR 
  b) Informe Nº D001576-2025-PCM-OGAJ 
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Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), mediante 
el cual la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 
Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República solicita opinión 
respecto al Proyecto de Ley Nº 13644/2025-PE, Proyecto de Ley que establece 
disposiciones para concluir con las acciones pendientes respecto a la extinción de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC). 
 
Al respecto, el Proyecto de Ley Nº 13644/2025-PE constituyó una propuesta legislativa del 
Poder Ejecutivo, que fue formulada por la Presidencia del Consejo de Ministros, con las 
opiniones favorables de la Procuraduría Pública, la Secretaría Administrativa, la Oficina 
General de Administración y la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR). 
Adicionalmente, fue consensuada por todos los Sectores del Poder Ejecutivo en la Comisión 
de Coordinación Viceministerial y aprobada en el Consejo de Ministros antes de su remisión 
al Congreso de la República. 
 
Asimismo, esta Oficina General de Asesoría Jurídica emitió opinión favorable sobre la 
referida propuesta legislativa mediante el Informe Nº D001576-2025-PCM-OGAJ de fecha 6 
de octubre de 2025, en el cual nos ratificamos y sugerimos que se bride respuesta a la 
Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la 
Gestión del Estado en ese sentido. 
 
 
Atentamente, 
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JOSE LUIS ROJAS ALCOCER 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
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